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El Ministerio de. Hacienda ha 
dictado la siguente Orden ministe
rial, con fecha 18 de mayo de 1972.

Vista la propuesta de la Comi
sión Mixta designada para elabo
rar las condiciones a regir en el 
Convenio que se indica, este Mi
nisterio, en uso de las facultades 
que le otorgan la Ley de 28 de di
ciembre de 1963 y la Orden de 3 
de mayo de 1966, ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Conve
nio fiscal de ámbito provincial con 
la Agrupación de Fabricantes de 
Muebles de Burgos.

Con limitación a los hechos im
ponibles por actividades radicadas 
dentro de la jurisdicción de su 
territorio, para exacción del Ira 
puesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas por las operaciones 
de fabricación y venta de muebles 
en serie y por encargo, integradas 
en los sectores económico-fiscales 
número 3126, para el período año 
‘1972, y con la mención BU-30.

Segundo — Quedan sujetos al 
Convenio los contribuyentes que 
figuran en la relación definitiva 
aprobada por la Comisión Mixta 
en su propuesta.

Tercero.—Son objeto del Conve
nio los hechos imponibles dima
nantes de las actividades expresa
das, que pasan a detallarse:

Hechos imponibles.— Tráfico oe 
Empresas:

Ejecución de obras, artículo 20; 
tase, 19.809.997; tipo, 2 por 100; 
cuota, 396.200.

Ventas a mayoristas, artículo, 
16; base, 79.016.083; tipo, 1,50 por 
160; cuota, 1.185.241.

Venta a minoristas, articulo 16; 
base, 59.173.920; tipo, 1,80 por 100; 
cuota, 1.065.131.

Arbitrio provincial, artículo 41; 
tipo, 0,70, 0,50 y 0,60 por 100; cuo
ta, 888.794.

Total, 3.535.366 pesetas.
En las bases anteriores y cuo

tas correspondientes se han ex
cluido las operaciones con las pro
vincias de Santa Cruz de Tenerife 
y Las Palmas de Gran Canaria, 
con Ceuta, Melilla y restantes pla
zas y provincias africanas y todas 
las de exportación.

Cuarto.—La cuota global a satis
facer por el conjunto de contribu
yentes acogidos al Convenio y por 
razón de los hechos imponibles 
convenidos se fija en 3.535.366 pe
setas.

Quinto.—Las reglas de distribu
ción de la cuota global para deter
minar la individual de cada con
tribuyente, serán las que siguen:

Volumen de operaciones, núme
ro de trabajadores, consumo de 
fluido eléctrico.

Sexto.—El pago de las cuotas 
individuales se efectuará en dos 
plazos, con vencimiento en 20 de 
junio y 20 de noviembre de 1972, 
en la forma prevista en el artículo 
18, apartado 2), párrafo A) de la 
Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1966.

Séptimo. — La aprobación del 
Convenio no exime a los contribu
yentes de sus obligaciones tribu
tarias ñor actividales. hechos im
ponibles y períodos n o conveni
dos, ni de las de carácter' formal 
documental, contable o de otro 
orden que sean precentibles, salvo 
las de presentación formal docu
mental, contable o de otro orden 
que sean preceptivas, salvo las de 

presentación d e declaraciones - li
quidaciones por hechos imponi
bles objeto de Convenio.

Octavo. — En la documentación 
a expedir o conservar, según las 
normas reguladoras del Impuesto, 
se hará constar, necesariamente, 
la mención del Convenio.

Noveno.— La tributación aplica
ble a las altas y bajas que se pro
duzcan durante la vig encía del 
Convenio, el procedimiento para 
sustanciar las reclamaciones, la 
redistribución de las cuotas indi
viduales anuladas o minoradas y 
las normas y garantías para la 
ejecución y efectos del mismo, se 
ajustarán a lo que para estos fines 
dispone la Orden de 3 de mayo de 
1966.

Décimo— Los actos sujetos a 
imposición, las bases tributarias 
y los plazos de pago de las cuotas 
individuales establecidos en este 
Convenio para el- Impuesto Gene
ral sobre el tráfico de las Empre
sas regirán asimismo para el Ar
bitrio Provincial creado por el ar
tículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de 
junio de 1964 y regulado por el 
Decreto de 24 de diciembre de 
1964 y por la Orden Ministerial de 
8 de febrero de 1965, salvo para 
los conceptos que el citado artícu
lo exceptúa.

Undécimo—Los componentes de 
la Comisión Ejecutiva de este Con
venio tendrán, para el cumplimien
to de su misión, los derechos y 
deberes que determinan el artícu
lo 99 de la Ley General Tributaria 
de 28 de diciembre de 1963 y el 
artículo 14, apartado 1), párrafos 
A), B), C) y D) de la Orden Minis
terial de 3 de mayo de 1966.

Disposición final.—En todo lo no 
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regulado expresamente en la pre
sente, se estará a lo que dispone 
la Orden de 3 de mayo de 1966.

Lo que digo a V. I para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V.I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1972.— 

P. D.—El Director General de Ins
pección e Investigación, (ilegible).

Burgos, 21 de abril de 1972.— 
El Delegado de Hacienda, José 
María Laborda.

Igual anuncio se hace de los 
Convenios fiscales de ámbito pro
vincial con las Agrupaciones si
guientes:

Convenio fiscal de ámbito pro
vincial con la Agrupación de Fa
bricantes de Curtidos y Peletería 
de Burgos, por las operaciones de 
venta a mayoristas, minoristas y 
¡ejecuciones de obras en curtidos, 
preparación de pieles y confección 
de peletería, integradas en los sec
tores económico - fiscales números 
números 4121, para el período año 
1972 y con la mención BU-15.

Hechos imponibles.—Tráfico de 
Empresas.

Venta a mayoristas, artículo 16; 
base, 72.000.000; tipo 1,50 por 100; 
cuota, 1.080.000. '

Venta a minoristas, artículo 16; 
base, 6.500.000; tipo, 1,80 por 100; 
cuota, 117.000.

Ejecución de obra, artículo 20; 
base, 3.500.006; tipo, 2 por 100; cuo
ta, 70.000.

Arbitrio provincial, artículo 41; 
tipo, 0,50 0,60 y 0,70 por 100; cuota, 
423.500.

Total, 1.690.500 pesetas.
Reglas de distribución: Volumen 

de fabricación de obra.

Convenio fiscal de ámbito pro
vincial con la Agrupación de Fabri
cación y venta de materiales al 
por mayor de materiales de la 
construcción, integradas en los 
sectores económico-fiscales mime- 
ros, 6124, para el período año 1972 
y con la mención BU-58.

Hechos imponibles—Tráfico de 
Empresas.

Ventas a mayoristas, artículo 16; 
base, 69.790.000; tipo, 1,50 por 100; 
cuota, 1.046.850. 

tipo, 0,50 y 0,10 por 100; cuota, 
492.695.

Total, 1.970.781 pesetas.
Reglas de distribución: Ventas 

o volúmenes de operaciones, nú
mero de obreros y elementos' de 
producción.

Convenio fiscal de ámbito pro
vincial, con la Agrupación de Ho
teles de Burgos, por las operacio
nes de servicios de hostelería y 
los anejos de restaurante de los 
holeles de cuatro, tres, cinco y dos 
estrellas, integradas en los secto
res económico - fiscales números 
9554, para el período año 1972 y 
con la mención BU-501. - x

Hechos imponibles.—Tráfico de 
Empresas.

Prestación de servicios, artículo 
22; base, 98.440.000; tipo, 2 por 100; 
cuota, 1.968.800,

Arbitrio provincial, artículo 41; 
base, 98.440.000; tipo 0,70 por 100; 
cuota, 689.080.

Total, 2.657.880 pesetas.
Reglas de distribución: Capaci

dad del establecimiento, número 
de viajeros al año, categoría, si
tuación y volumen de ventas esti
mado.

Convenio fiscal de ámbito pro
vincial con la Agrupación de Alma- 
macenistas de Coloniales de Bur
gos, por las operaciones de ventas 
al por mayor de coloniales y pro
ductos alimenticios sujetos a im
puesto, integradas en los sectores 
económico - fiscales números 1841, 
para el período año 1972, y con la 
mención BIT-17.

Hechos imponibles.—Tráfico de 
Empresas.

Venta de mayoristas, artículo, 
17; base, 374.014.905; tipo, 0,30 por 
100; cuota, 1.122.045.

Arbitrio provincial, artículo 41; 
base, 374.014.905; tipo 0,10 por 100; 
cuota, 374.014.

Total, 1.496.059 pesetas.
Reglas de distribución: Volu

men de operaciones y número de 
personas empleadas en la activi
dad.

Piwldenctes ludldales
R it -r o s

Cédula de emplaEamiento
En resolución de esta fecha dic- 

Venta a mayoristas, artículo 17; 
base, 143.745.400; tipo, 0,30 por 100; 
cuota, 431.236.

Arbitrio provincial, artículo 41;tada en los autos de juicio verbal

de faltas seguidos en este Juzga
do con el número 295/72, sobre
imprudencia con lesiones y daño* 
en accidente de circulación en lo» 
que aparecen como lesionados Die
go Dos Santos Martins, Antero 
Augusto Andrade, representada 
por el Procurador don Eugenio Gu
tiérrez y Diez de Baledón; Alfredo 
Fernández de Retana, representa
do por el Procurador don Julián 
Echevarrieta de Miguel, Francisco 
Calonge Lizarazu; como perjudi
cada Begoña Smith Prado asistida 
por su esposo José Ignacio Suáre* 
González Solar y como denuncia
do Raúl Do Nascimiento Andrade, 
y también como perjudicado Den- 
nis Jhon Hayke, se tiene acordado 
en virtud del recurso de apelación 
que contra la sentencia dictada en 
dicho procedimiento ha sido for
mulada por la representación del 
lesionado y responsable civil sub
sidiario Antero Augusto Andrade, 
emplazar a las partes por térmi
no de cinco dias para que com
parezcan ante el Juzgado número 
uno de los de esta ciudad a usar 
de su derecho si les conviniere y 
con los apercibimientos legales.

Y para que tenga lugar el em
plazamiento en cuanto a los lla
mados Diego Dos Santos Martins, 
Dennis Jhon Hayke, y Raúl Do 
Nascimiento Andrade, que se en
cuentran e n ignorado paradero 
con el fin de que en término de 
cinco dias comparezcan ante el 
Juzgado de Instrucción, número 
uno, de los de esta ciudad a usar 
de su derecho si les conviniere y 
bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, y 
tenga su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, se 
expide la presente cédula en la. 
ciudad de Burgos a treinta de ma
yo de mil novecientos setenta y 
dos.—El Secretario, Adolfo Cidon- 
cha.

Hondos OHcliUes
MINISTERIO DE INDUSTRIA

ÜEIEG ACION PBllVINCÍAL i)E BUREOS

Sección de Minas
Relación de las operaciones do 

reconocimiento, deslinde y en sn 
caso, demarcación, que se han do 
llevar a cabo por el personal facul
tativo de esta Sección de Minas, 
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jan los días que a continuación se 
indican: 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 
26, 27 y 28 de junio de 1972.

Número, 3.821; nombre, Impen
sada; Has., 19; mineral, cuarzo; 
término municipal, Merindad de 
Castilla la Vieja; interesado, Juan 
Echevarría.
. Número, 3.867; nombre Chun; 
Has., 1.986; mineral, caolín; térmi
no, Rucandio; interesado, Eusebio 
Echave, S. A.; minas o permisos 
colindantes, Fanal núm. 3.787 y 
Reserva Ebro Central.

Lo que se publica en este Bole
tín Oficial a los efectos y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 45 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946.

.Burgos, 5 de junio de 1972.—El 
ingeniero Jefe accidental de Mi- 
jnas, Aníbal González Arintero.

** *
Intereso de todas las Autorida

des dependientes de la mía, pres
ten los auxilios necesarios al per
sonal comisionado para llevar a 
cabo las citadas operaciones.

Burgos, 6 de junio de 1972.—El 
Gobernador Civil, Federico Trillo 
Figueroa y Vázquez.

Comisaria de Aguas de) Ebrn
Visto el expediente instado por el 

Ayuntamiento de Sedaño (Burgos), 
solicitando la concesión de un 
aprovechamiento de aguas del ma
nantial «La Tobaza» con destino al 
abastecimiento de la localidad.

Esta Comisaria de Aguas, de con
formidad con los informes emiti
dos, todos ellos favorables al otor
gamiento de la concesión y no ha
biéndose presentado reclamaciones 
durante la información pública, 
■con esta fecha acuerda:

a) Aprobar el proyecto presen
tado por un presupuesto de ejecu
ción material de 260.710,25 pesetas.

b) Otorgar la concesión solicita
da con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a —Se otorga al Ayuntamiento 
de Sedaño hasta un caudal de 1,33 
litros-segundo de aguas del ma
nantial «La Tobaza», situado en 
aquel término municipal, con des
tino al abastecimiento de la pobla
ción.

2-a —Las obras ya construidas se 
ajustan en lineas generales al Pro
yecto de abastecimiento de aguas 

en Sedaño (Burgos)», suscrito en 
Burgos y marzo de 1949 por el In
geniero don José María Orejón y 
el Arquitecto don Juan Sendin, con 
unas modificaciones en la disposi
ción y forma' del depósito en la ar
queta de captación, que no afec
tan esencialmente a la concesión 
y que por la presente resolución 
quedan legalizadas.

3. a —La Administración se reser
va el derecho de imponer al conce
sionario, cuando lo juzgue oportu
no, la obligación de construir a sus 
expensas un módulo para limitar el 
caudal al concedido.

4. a — La Administración se reser
va igualmente el derecho de obli
gar al concesionario a instalar por 
su cuenta, los elementos necesa
rios para evitar la contaminación 
de las aguas utilizadas, en cual
quier momento en que aquélla lo 
considere necesario.

5. a — Se autoriza la puesta en ex
plotación d e 1 aprovechamiento, 
cuya inspección y vigilancia que
dará a cargo de la Comisaria de 
Aguas del Ebro, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneracio
nes y gastos que por dichos con
ceptos se originen, los cuales se de
vengarán con arreglo a las dispo
siciones que estén vigentes en cada 
momento.

6. a — Se otorga esta concesión 
por un plazo de noventa y nueve 
años, contados a partir de la fecha 
de la misma.

7. a—El agua derivada no podrá 
ser destinada a otro uso distinto 
del concedido sin tramitación de 
nuevo expediente, como si se tra
tara de una concesión, procedién
dose entonces conforme a lo preve
nido en los artículos 10 al 16 del 
Real Decreto-Ley de 7 de enero 
de 1927.

8. a — La Administración no res
ponde del caudal concedido y se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda cla- 
sede obras públicas, en la forma 
que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9. a — Las tarifas a aplicar en el 
suministro de agua a particulares, 
si fueran establecidas, deberán jus
tificarse en debida forma, previo el 
estudio correspondiente y para su 
aplicación deberán someterse a lo 
dispuesto en la Legislación vigente 
sobre la materia.

10. — Se concede autorización 
para la ocupación de los terrenos 

de dominio público necesario para 
las obras. Las servidumbres legales 
podrán ser decretadas por la auto
ridad competente, una vez publi
cada la concesión.

11. — Esta autorización se otor
ga sin perjuicio de tercero y de
jando a salvo el derecho de pro
piedad, con la obligación de eje
cutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

12. — Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que 
se dicten, relativas a la industria 
nacional, contrato y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social 
o fiscal que le sean aplicables.

13. —■ Caducará esta concesión 
por incumplimiento de cualquiera 
de las anteriores condiciones y en 
los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose la ca
ducidad según los trámites seña
lados eñ la Ley y Reglamento de 
Obras Públicas.

Lo que se- hace público en este 
«Boletín Oficial» para general co
nocimiento.

Zaragoza, 22 de mayo de 1972. — 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

3218. — 637,00

Relación de expedientes de de
nuncia resueltos en el mes de abril 
de 1972, en la provincia de Burgos.

Fernando Ortega Ruiz, Brivies- 
ca, 100 pesetas.

Luciano González Olano, Trevi- 
ño, 200.

Martín Arana Sáez, Treviño, 900.
Angel López Sáez de Omij ana. 

La Puebla de Arganzón, 700.
Grupo Sindical núm. 11.764, Vi

narias, 200.
Granja Sta. Bárbara, Población 

de Valdivielso, 250.
Cooperativa Ojo Guareña, Tor- 

me, 250.
' Granja Sta. Bárbara, Población 
de Valdivielso, 500.

José María Churruca Gutiérrez, 
Villacomparada, 50. ,

Victoriano Oquina Gómez, Mi
randa, 75.

Gabriel Pinedo Alonso, La Pue
bla, 200.

Esteban Manzanos Sánchez, Bri- 
viesca, 400.

Eusebio Llanos Herrán, La Or
den de Tobalina, 650.

José L. Ansótegui Ordoño, La 
Puebla, 650.

Valeriano Cámara Villalengua, 
Villaluenga Losa, 500.
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José Villate Sáinz, Cadiñanos, 
500.

Zaragoza, 20 de mayo de 1972—. 
El Comisario Jefe, Juan Reguart.

Ayuntamiento de Castrillo 
del Val

De conformidad en el procedi
miento señalado en las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el articulo 790, párra
fo 2.°, de la vigente Ley de Régi
men Local (texto refundido de 24 
de junio de 1955), las cuentas ge
nerales de presupuesto y adminis
tración del patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, re
feridas al ejercicio de 1971, quedan 
expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
dias hábiles.

Durante el plazo indicado y echo 
días más, podrán formularse por 
escrito los reparos y observaciones 
que juzguen oportuno, personas 
naturales y jurídicas del municipio 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento

Castrillo del Val, 22 de mayo de 
1972.—El Alcalde, Salvador Vega.

Ayuntamiento de Hortigüela
El Ayuntamiento de esta villa, 

en sesión ordinaria celebrada el 
día 29 de los corrientes, adoptó el 
acuerdo de aprobar el Proyecto de 
las Obras de conducción, sanea
miento y distribución de aguas en 
esta localidad, redactado oor el 
Ingeniero de Caminos don Grego
rio Herrero Mercado, en el mes de 
diciembre de 1971, cuyo presupues
to importa la cantidad de pesetas 
2.862.540,98.

Lo que se hace público para, ge
neral conocimiento, a fin de que 
cuantas personas pudieran resul
tar perjudicadas con este acuer
do, formulen las reclamaciones que 
consideren justas, durante el plazo 
de quince dias, a partir de la. fe
cha en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Hortigüela, 30 de mayo de 1972.— 
El Alcalde, Francisco de Domingo.

Ayuntamiento de Guzmán
Aprobado por el Ayuntamiento 

de esta localidad el anteproyecto 
ae presupuesto extraordinario for
mado para atender a las obras de 
abastecimiento de aguas, distribu
ción y saneamiento, estará de ma
nifiesto al público en la Secretaria 
Municipal, por espacio de quince 
días, con arreglo a cuanto dispo
ne el número 2 del articulo 696 de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán for
mular respecto al mismo, las re
clamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes.

Guzmán, 2 de junio de 1972.—El 
Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Torresan- 
dino

Confeccionados los padrones del 
arbitrio municipal sobre la rique
za rústica y urbana de este tér
mino municipal, conforme a lo dis
puesto en el artículo 560-4 de la 
vigente Ley de Régimen Local, pa
ra el ejercicio actual, quedan ex
puestos al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento durante 15 
días, a los efectos de las reclama
ciones que contra los mismos pu
dieran interponerse.

Dichas reclamaciones se funda
rán en errores materiales o alte
raciones injustificadas, en relación 
con los documentos fiscales del 
Estado. [

Pasado dicho plazo, no se admi
tirá ninguna.

Torresandino, a 25 de mayo de 
1972.—El Alcalde, Fortunato Brio- 
nes Tamayo.

Acordada por el Ayuntamiento 
de mi presidencia, las obras de 
ampliación y mejora del alumbra
do público de esta villa, se hace 
público para general conocimien
to, pudiendo presentarse reclama
ciones contra dicho acuerdo en el 
plazo de quince días, hábiles, a 
partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Igualmente y durante dicho pla
zo, los industriales del ramo po
drán presentar en esta Alcaldía, 
proposiciones técnico- económicas 
para llevar a cabo la citada obra, 
mediante luminarias con brazos 
de 0,50 cms., y lámparas de incan

descencia; de acuerdo con el pro
yecto de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Torresandino, a 25 de mayo de 
1972.—El Alcalde, Fortunato Bido
nes Tamayo.

Junta vecinal de Tolbaños 
de Abajo

La Corporación municipal qu¿ 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1972, conforme al articulo 681 de 
la vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junto 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaria 
Municipal, por término de quince 
días hábiles y publicado en el Bo
letín Oficial de la provincia, du
rante cuyo plazo pueden formular
se reclamaciones, las que se pre
sentarán al limo, señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, por 
conducto de la Corporación Mu
nicipal, conforme al art. 683 de 
dicho cuerpo legal, teniendo per
sonalidad para imponerlas:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la entidad, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presen
tar sus reclamaciones en la Dele
gación de Hacienda.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos.

Tolbaños de Abajo, 29 de mayo 
de 1972—El Presidente, Justo Mu
ñoz.

Igual anuncio hacen los Presi
dentes de las Juntas vecinales de: 
Tolbaños de Arriba y Huerta de 
Abajo.
____________________________ ;--

Imprenta Provincial


